
SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

COMETIDO FUNCIONARIO. 

Resolución  Exenta RA  N° 
122512/5315/2024

RM  REGION  METROPOLITANA, 
12/11/2024

                                                                               
                                                               VISTOS:
La  Ley  N°21.045,  que  crea  el  Ministerio  de  las  Culturas,  las  Artes  y  el 
Patrimonio; el D.F.L N°35,de 2017; el artículo 78 de la Ley Nº 18.834; en los 
DFL.  Nº  262/1977  y  Nº  1363/1991  y  DecretoExento  N°90/2018,  todos  de 
Hacienda;  la  Resolución  Nº  6/2019  y  N°11/2019,  ambas  de  la  Controlaría 
General de la República; la Resolución Exenta Nº 485/2024, que fija orden de 
subrogancia;  la  Resolución  Exenta  N°  2588/2002,  que  crea  la  Intranet 
Administrativa y la solicitud de la funcionaria que consta en el debido registro 
electrónico  del  SNPC.

CONSIDERANDO:
Que, se requiere que la funcionaria Bernardita Ladrón de Guevara González, 
Profesional,  grado  6°  EUR,  Planta  del  Centro  Nacional  de  Conservación  y 
Restauración, concurra a Puerto Valparaíso, para participar como espectadora 
del conversatorio "Rescatando la Memoria a través de Patrimonio: reflexiones 
sobre la pérdida y recuperación tras los desastres". 

                                                                     RESUELVO:

DESÍGNESE EN COMETIDO FUNCIONARIO a:

1)  BERNARDITA  MARÍA  DE  LOS  DOLORES LADRÓN  DE  GUEVARA 
GONZÁLEZ,  RUN N° 9909736-1 de SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO 
CULTURAL; en  la  región  de  REGIÓN  DE  VALPARAÍSO,  comuna  de 
VALPARAISO a contar del 6 de noviembre de 2024 y hasta el 6 de noviembre
de 2024, con motivo de OTRAS.

María Angela Benavente
Covarrubias,E=angela.benavente@patrimoniocultural.gob.cl https://siaper.contraloria.cl 12/11/2024 Página 1 / 2

1731409764152974

GLORIA LORENA CORDINI VOLOSKY https://siaper.contraloria.cl 12/11/2024 11:58:00

1731423540582

12 NOV 2024

gisselle.villalobos
Resaltado



Establécese  que  la  citada  persona  tendrá  derecho  a beneficios 
Pasaje,Viático,Otros.  Viático por 1 día al 40%, pasajes y gastos de traslados
con  cargo  al  Presupuesto  asignado  al  Centro  Nacional  de  Conservación  y
Restauración . 

Impútese el gasto que corresponda al Subtítulo  21-01-004-006 y al Subtítulo 
22-08-007, de SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, del año 
presupuestario vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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